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AUTOINFORME DE RENOVACIÓN DE LA ACREDITACIÓN 
 

Datos de Identificación del Título 
UNIVERSIDAD: Universidad de Huelva 

ID Ministerio 4315973 

Denominación del Título MÁSTER UNIVERSITARIO EN CONSERVACIÓN 
DE LA BIODIVERSIDAD 

Curso académico de implantación 2016-2017 

Web de la Titulación http://www.uhu.es/biodiversidad/ 

Convocatoria de Renovación de la Acreditación Convocatoria 2019/2020 

I. INFORMACIÓN PÚBLICA DISPONIBLE  

Criterio 1: El título proporciona la información pública suficiente y relevante de cara al estudiante y a 
la sociedad. 

Análisis 

La información pública y publicidad del Máster se realiza a través de la página web propia del máster 
(evidencias 1) y de una página que se ha habilitado en la popular red social Facebook (evidencias 2). 

El Máster se ha divulgado a través de diversas campañas en las que: 

1. se han distribuido carteles y trípticos, dentro de las diferentes facultades y centros de la propia 
universidad de Huelva. (evidencia 3) 

2. se ha remitido información amplia a distintos portales web en los que se anuncian Másteres 

3. se han remitido carteles y trípticos, tanto en papel, como en formato electrónico, por medio del correo 
ordinario y electrónico a un amplio conjunto de organismos públicos y privados, universidades, centros 
de investigación, ONGs, etc. 

4. presencia en medios de comunicación locales, a través de entrevistas y reportajes a los responsables del 
Máster. 

La actualización de la información relativa a: calendarios, guías docentes, organización docente, actividades 
formativas, prácticas, horarios y listado de centros donde se lleva a cabo la docencia se ha realizado a través 
de la página web del máster, por medio de la página de Facebook y mediante la comunicación directa vía e-
mail con los interesados. 

Fortalezas y logros 

 Los responsables del Máster han atendido todas las recomendaciones y acciones de mejora indicadas en 
el Informe de Seguimiento de fecha 24.07.2017 referidas a la información publicada en la web diferente a 
la memoria verificada y a la información de la memoria verificada que no está publicada en la web. 

 La explotación de la página de Facebook ha tenido un extraordinario impacto con un alcance global de 
decenas de miles de personas. Por ejemplo, solo la presentación del máster en este foro tuvo un alcance 
total de 39016 personas, de las que 3694 interactuaron con ella (evidencia x1). 

Debilidades y decisiones de mejora adoptadas 

 De acuerdo al último Informe de Seguimiento de DEVA de 19 de julio de 2018, se considera “mejorable” la 
información contenida en dicha página web. En la actualidad, se está trabajando para dar cumplimiento a 
las dos recomendaciones del citado informe en relación con 1) “publicar en la web todos los resultados 
del Máster (Tasa de graduación; Tasa de abandono; Tasa de eficiencia; Tasa de rendimiento; Tasa de 
éxito; Alumnado de nuevo ingreso en el Título; Nota media de ingreso; Satisfacción del alumnado con los 
estudios; Grado de inserción laboral de titulados y tituladas; Movilidad internacional de alumnado; % o 
número de estudiantes de movilidad entrantes; % o número de estudiantes de movilidad salientes) y 2) 
publicar el plan de mejora en la web." 

 Asimismo, se va a incluir la información del máster para su divulgación y conocimiento en la red social 
Twitter y se va a reforzar el uso que ya se viene haciendo de Facebook. 

 Por todo ello, la información disponible en la web sobre el programa formativo, su desarrollo y los 
resultados alcanzados va a mejorar sustancialmente para todos los grupos de interés. 

http://www.uhu.es/biodiversidad/
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Evidencias imprescindibles 

Enlaces: 
 Página web del título: http://www.uhu.es/biodiversidad/ 
 Página en Facebook: https://www.facebook.com/Biodiversidad-315169128822108/?ref=bookmarks 
 Prensa: 

- https://huelvabuenasnoticias.com/2016/08/21/la-biodiversidad-unica-de-la-provincia-de-huelva-da-
origen-a-un-nuevo-master-de-la-uhu/ 

- https://www.diariodehuelva.es/2016/07/23/huelva-escenario-para-el-nuevo-master-sobre-
conservacion-de-la-biodiversidad/ 

- https://huelvabuenasnoticias.com/2016/12/15/la-uhu-profundiza-en-el-estudio-de-la-conservacion-
de-los-espacios-naturales-de-la-provincia/ 

- http://huelvaya.es/2016/12/15/la-proteccion-de-la-biodiversidad-en-la-provincia-a-analisis/ 

II. INFORMACIÓN RELATIVA A LA APLICACIÓN DEL SISTEMA DE GARANTÍA INTERNA DE LA 
CALIDAD Y DE SU CONTRIBUCIÓN AL TÍTULO 

Criterio 2: El título posee un Sistema de Garantía de Calidad (SGC) determinado e implementado con 
los mecanismos necesarios para obtener la información sobre el desarrollo de la implantación del 
título y orientado a la mejora continua. 

Análisis 

Breve reseña de aspectos significativos, decisiones y cambios en la aplicación del SGC 

La Universidad de Huelva ha diseñado un Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC) para los Centros que 
la integran según el programa AUDIT de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
(ANECA), recibiendo la Facultad de Ciencias Experimentales con fecha 25/10/2010 informe de valoración 
positivo de su diseño. El Manual de calidad, procedimientos así como la política y objetivos de calidad de la 
Facultad de Ciencias Experimentales están accesibles a todos los grupos de interés a través de la Web de 
Calidad del Centro: http://www.uhu.es/fexp/organizacion/calidad.htm. 

El SGC de la Facultad de Ciencias Experimentales, aplicable a todas las titulaciones de grado y máster que se 
imparten en la misma, se revisa periódicamente. 

La contribución y utilidad de la información del SGC a la mejora del Título que surgen del análisis y las 
revisiones llevadas a cabo desde los procedimientos. 

Los distintos procedimientos del SGIC se han ido desplegando conforme a lo previsto en el desarrollo del 
título. Todas las evidencias generadas pueden consultarse en la web del gestor documental del SGC 
(https://garantia.calidad.uhu.es/). 

La dinámica de funcionamiento de la Comisión de Garantía Interna de la Calidad 

Como se indicó en el anterior Autoinforme, el órgano encargado de gestionar, coordinar y realizar el 
seguimiento del SGC es la CGC. Su composición durante el curso 17/18 se ha mantenido con los mismos 
componentes. 

Las funciones de la Comisión de Seguimiento de Garantía de Calidad del Máster están recogidas en su 
Reglamento de funcionamiento que se ha extraído del Manual del Sistema de Garantía Interna de Calidad de 
la Facultad de Ciencias Experimentales de la Universidad de Huelva, aprobado en Consejo de Gobierno con 
fecha 19 de Diciembre de 2014, y son las siguientes: 

- Asegurarse de que se establecen, implantan y mantienen los procesos necesarios para el desarrollo del 
SGIC. 

- Realizar el seguimiento de la eficacia de aquellos procesos recogidos en el SGIC relacionados 
directamente con el Máster y que la Comisión de Garantía de Calidad del Centro le encomiende 

- Informar a la Comisión de Garantía de Calidad del Centro sobre el desempeño del SGIC en el Máster y 
de cualquier necesidad de mejora. 

- Asegurarse de que se promueve el cumplimiento de los requisitos de los grupos de interés a todos los 
niveles relacionados con el Máster. 

- Implicar a todas las partes interesadas (profesorado, PAS, estudiantes y agentes externos) en los 
procedimientos de recogida de información pertinentes, asegurando la máxima participación. 

Disponibilidad de gestor documental o plataforma interna 

El gestor documental del Máster es la propia página web del título (http://www.uhu.es/biodiversidad/), en 
ella están enlazadas todas las evidencias correspondientes. 

Tal y como indica la Guía para el seguimiento de los títulos universitarios oficiales de Grado y Máster de la 
Agencia Andaluza del Conocimiento, el autoinforme anual de seguimiento del título constituye el documento 

http://www.uhu.es/fexp/organizacion/calidad.htm
https://garantia.calidad.uhu.es/
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de reflexión del responsable académico acerca del proceso de implantación del Máster, subrayando los 
logros o problemática encontrada respecto a lo previsto en la verificación, enfocado a evitar posibles 
desviaciones que impidan la consecución del objetivo del proceso de seguimiento. Para garantizar la calidad 
del proceso, el título cuenta con información suministrada anualmente por la Unidad para la Calidad, y puesta 
en el espacio compartido en TEAMS de Office 365 como herramienta ágil de suministro de información entre 
la Unidad para la Calidad y los títulos. 

Habría que indicar también que el gestor documental del Máster es la web del mismo en aras del principio de 
transparencia e información a todos los grupos de interés. 

Fortalezas y logros 

 La composición y dinámica de funcionamiento de la Comisión de Garantía de Calidad del Máster se 
consideran adecuadas. Se da información detallada sobre las funciones de dicha Comisión, indicando que 
quedan recogidas en el Reglamento de funcionamiento de la misma. 

 Los distintos procedimientos del SGC incluidos en la memoria verificada se han ido desplegando conforme 
a lo previsto en el desarrollo del Título. 

 El sistema interno de garantía de calidad se está utilizando y aporta información al Máster que 
posteriormente es utilizada para la toma de decisiones y mejoras. Los procedimientos que integran el 
sistema interno de garantía de calidad de este Máster hacen referencia a 15 procedimientos, que incluyen 
todos los aspectos relevantes del Máster (política y objetivos de calidad; seguimiento, evaluación y mejora 
del Título; diseño de la oferta formativa y mejora del título; inserción laboral; quejas; calidad PDI; recursos 
materiales y servicios; satisfacción grupos de interés; planificación enseñanza; información pública, entre 
otros). 

 Por otro lado, el SGC de los Centros de la Universidad de Huelva dispone de un Gestor documental que 
funciona dentro de la plataforma Moodle, que da acceso  a los miembros de la comunidad universitaria y 
cuyo funcionamiento queda recogido en una instrucción técnica, a la que proporcionan el enlace. 

Debilidades y decisiones de mejora adoptadas 

 No se encuentran disponibles algunos documentos referidos a la CGCT. Se ha iniciado el procedimiento 
para incluir esta información en la web del Máster a través de enlaces que contengan la información 
indicada, para poder ser consultada de forma más ágil 

 Algunas de las evidencias sobre los distintos procedimientos del SGC incluidos en la memoria verificada no 
se encontraban en el enlace proporcionado en la web del gestor documental del SGC, lo que se está 
procediendo a su corrección. 

 Se está en proceso de evaluar y valorar todos los resultados de los diferentes procedimientos que 
conforman el sistema interno de garantía de calidad del Máster, incluidos los inicialmente no 
proporcionados en el Autoinforme al estar limitados por el escaso tiempo trascurrido desde la 
implantación de este Máster (curso 2016/2017). 

 Se está en fase de inclusión de información detallada y completa sobre la composición, el reglamento y la 
dinámica de funcionamiento de la Comisión de Garantía de Calidad (frecuencia de reuniones, temas 
abordados, acuerdos adoptados, etc.) en la página web del Máster. 

 Se proporcionará información detallada sobre los resultados de los diferentes procedimientos 
(indicadores) que forman parte del SGC, incluyendo un análisis profundo y valoración de los mismos. Ello 
permitirá obtener información sobre el Máster, identificando fortalezas y debilidades, que 
posteriormente será utilizada para la toma de decisiones y mejoras. 

 Se proporcionará una valoración detallada sobre el uso y aplicabilidad del gestor documental o plataforma 
interna. 

Evidencias imprescindibles 

Enlaces: 
 Herramientas del SGC para la recogida de información, resultados del título y satisfacción. 
 Información sobre la revisión del SGC: 

http://www.uhu.es/fexp/archivos/calidad/manual_sgc_facultad_ccee.pdf 
 Procedimiento de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza: 

http://www.uhu.es/fexp/archivos/calidad/p13_planificacion_desarrollo_medicion_resultados_ensenanzas
.pdf 

 Procedimientos de evaluación y mejora del profesorado: 
http://www.uhu.es/fexp/archivos/calidad/p10_procedimiento_garantizar_calidad_pdi.pdf 

 Procedimientos de análisis de la inserción laboral de los graduados y de la satisfacción con la formación 
recibida por parte de los egresados: 
http://www.uhu.es/fexp/archivos/calidad/p08_insercion_laboral_egresados.pdf 

 Procedimiento para el análisis de la satisfacción de los distintos colectivos implicados (estudiantes, 

https://drive.google.com/open?id=1EO7zjuaqKK83QbQtl-_F_j8kdrzKfCAu
http://www.uhu.es/fexp/archivos/calidad/manual_sgc_facultad_ccee.pdf
http://www.uhu.es/fexp/archivos/calidad/p13_planificacion_desarrollo_medicion_resultados_ensenanzas.pdf
http://www.uhu.es/fexp/archivos/calidad/p13_planificacion_desarrollo_medicion_resultados_ensenanzas.pdf
http://www.uhu.es/fexp/archivos/calidad/p10_procedimiento_garantizar_calidad_pdi.pdf
http://www.uhu.es/fexp/archivos/calidad/p08_insercion_laboral_egresados.pdf
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personal académico y de administración y servicios y agentes externos) y de atención a las sugerencias y 
reclamaciones y, en su caso, su incidencia en la revisión y mejora del título: 
http://www.uhu.es/fexp/archivos/calidad/p12_procedimiento_satisfaccion_grupos_interes.pdf 

 Procedimiento para el análisis de la atención a las sugerencias y reclamaciones: 
http://www.uhu.es/fexp/archivos/calidad/p09_procedimiento_quejas.pdf 

 Otros: Responsables del sistema de garantía de la calidad del plan de estudios y criterios específicos en el 
caso de extinción del título: 
- http://www.uhu.es/fexp/archivos/calidad/p01_politica_objetivos_calidad.pdf 
- http://www.uhu.es/fexp/archivos/calidad/p02_seguimiento_evaluacion_mejora_titulo.pdf 
- http://www.uhu.es/fexp/archivos/calidad/p04_extincion_titulo.pdf 

 Certificaciones externas: Servicios UHU 
 Certificaciones externas: AUDIT: http://www.aneca.es/Programas-de-evaluacion/Evaluacion-

institucional/AUDIT/Fase-de-diseno-de-los-SGIC 
 Informe Verificación (PDF): http://www.uhu.es/biodiversidad/index.html 

III. DISEÑO, ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA FORMATIVO  

Criterio 3: El diseño de la titulación (perfil de competencias y estructura del currículum) está 
actualizado según los requisitos de la disciplina y responde al nivel formativo de Grado/Máster. 

Análisis 

En los cursos transcurridos desde la implantación del Máster se han cumplido todos los aspectos académicos, 
docentes y organizativos (normativas, centros, idiomas y modalidades de impartición), recogidos en la 
Memoria de Verificación. No se han detectado dificultades en la implantación del título. 

La comisión académica y la comisión de garantía de calidad del máster, se han encargado de la revisión 
exhaustiva de las guías docentes comprobando la incorporación de competencias, contenidos, metodología 
de enseñanza, actividades previstas, sistema de evaluación y bibliografía. Se publicaron en la web las guías de 
todas las asignaturas, entre ellas, la de elaboración del TFM. Toda esta información está disponible en web 
del centro e igualmente en la plataforma Moodle. 

Alumnado 

Se puede concluir que el interés que generó el Máster, en su primer año de implantación, fue muy elevado, 
con una demanda de preinscripciones muy superior al número de plazas ofertadas. Finalmente hubo 10 
matriculados, como se ha dicho, en su primer año de implantación, con una difusión aún limitada sobre este 
Máster. La proporción de género fue totalmente paritaria. 

Planificación y Horarios 

A lo largo de estos tres primeros cursos de implantación del Máster se han realizado algunos cambios 
respecto a la planificación original, según se recoge en la página web 
(http://www.uhu.es/biodiversidad/index.html), consecuencia de reajustes en los horarios de otra docencia 
del profesorado, así como alguna mejora en el calendario de asignaturas con trabajo de campo, para 
adaptarlo a periodos de relevancia biológica. Sin embargo, en este último curso académico (19/20) se ha 
podido seguir la distribución original de la docencia en cuatrimestres contemplada en el documento Verifica. 
Cualquiera de estos cambios fue adoptado y comunicado en tiempo y forma al alumnado sin que ello 
generase perjuicio alguno al mismo. 

Desde la implantación del Máster, se han desarrollado numerosas actividades paralelas que han servido para 
la mejora sustancial del desarrollo del título y especialmente para la divulgación mediática del mismo. Estas 
actividades fueron (evidencias X2 en los que se tengan): 

1. impartición de una lección magistral por el Dr. Miguel Delibes de Castro 
2. jornada sobre "Los Espacios naturales protegidos" 
3. jornada sobre "El movimiento ecologista" 
4. cineforum 
5. visita a la finca Veta la Palma, dentro del Espacio Natural Doñana 
6. organización del Simposio sobre "Desarrollo sostenible en espacios naturales protegidos" 
7. organización de un "Taller de Asistencia a Varamientos de Tortugas y Cetáceos" 

Con el objeto de realizar el seguimiento del programa formativo y de su adecuación a los objetivos 
contemplados en la memoria de verificación se han realizado diferentes reuniones de seguimiento del 
desarrollo del Máster, tanto con el profesorado, como con el alumnado, a lo largo de los distintos cursos 
académicos. A partir de ellas se realizaron diversas propuestas de mejora en la Comisión de Seguimiento de la 
Garantía de Calidad del Título, referentes a todos los procesos analizados dentro del Sistema de Garantía de 
Calidad.  

Aunque se viene realizando un constante seguimiento sobre la evolución de las necesidades docentes y 

http://www.uhu.es/fexp/archivos/calidad/p12_procedimiento_satisfaccion_grupos_interes.pdf
http://www.uhu.es/fexp/archivos/calidad/p09_procedimiento_quejas.pdf
http://www.uhu.es/fexp/archivos/calidad/p01_politica_objetivos_calidad.pdf
http://www.uhu.es/fexp/archivos/calidad/p02_seguimiento_evaluacion_mejora_titulo.pdf
http://www.uhu.es/fexp/archivos/calidad/p04_extincion_titulo.pdf
https://drive.google.com/open?id=1ypvDoirvHWGvmZS1yIKw4ePu7vzznxFw
http://www.aneca.es/Programas-de-evaluacion/Evaluacion-institucional/AUDIT/Fase-de-diseno-de-los-SGIC
http://www.aneca.es/Programas-de-evaluacion/Evaluacion-institucional/AUDIT/Fase-de-diseno-de-los-SGIC
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formativas desde que se comenzó a impartir el Máster, hay que señalar que no se han realizado 
modificaciones importantes en el mismo, ni se han incorporado novedades en las competencias a adquirir 
por los/as alumnos/as. 

Merece reseñarse que para la ejecución de la principal asignatura del Máster, el TFM, se sigue un 
procedimiento reglado desde el primer curso de implantación que consiste en la oferta de un catálogo de 
temas al alumnado a principios de curso, a lo largo del mes de octubre. Éste incluye al tutor proponente, así 
como una breve descripción del mismo. Posteriormente se realiza una presentación pública en la que 
participa cada tutor proponente de un tema y en la que se establece una discusión con el alumnado. A partir 
de aquí cada alumno se pone en contacto con el tutor que le interesa de manera que en enero debe tener 
asignado TFM. A continuación, el alumno en coordinación con el tutor, entrega una ficha con el trabajo que 
va a realizar que contiene una introducción, objetivos, metodología y plan de trabajo, resultados esperados y 
bibliografía básica. Cada una de estas propuestas de TFM son evaluadas y aprobadas por la Comisión 
Académica del Máster. 

Cabe mencionar que a lo largo de la implantación del Máster, algunos alumnos han completado su TFM 
durante el curso académico siguiente, en la mayoría de los casos por cuestiones laborales que impedían llevar 
a cabo este importante trabajo a la vez que el resto de asignaturas. 

No ha habido dificultades en la implantación del título respecto a lo previsto en la memoria verificada. No ha 
habido incidencias respecto al plan de estudios en cuanto a aplicación de contenidos, sistemas de evaluación, 
metodologías o actividades formativas. 

La estructura de las guías docentes, disponibles en http://www.uhu.es/biodiversidad/index.php/plan-
academico/plan-academico.html cumple con todos los requisitos relativos a competencias, contenidos, 
metodología de enseñanza, actividades previstas, sistema de evaluación y bibliografía. Asimismo, se ha 
elaborado y publicado en la web del Máster (http://www.uhu.es/biodiversidad/index.php/plan-
academico/Fichas/FICHA_5_TRABAJO_FIN_DE_MASTER.pdf), una normativa, con su correspondiente guía, 
para la realización del TFM. 

Fortalezas y logros 

Ausencia de dificultades en la implantación del título respecto a lo previsto en la memoria verificada, y 
ausencia de incidencias respecto al plan de estudios en cuanto a aplicación de contenidos, sistemas de 
evaluación, metodologías o actividades formativas. 

Desarrollo de numerosas actividades paralelas, complemento formativo para estudiantes y proyección 
exterior a través de los medios para el conocimiento público del máster. 

La estructura de las guías docentes es adecuada, incluyendo información sobre las asignaturas, carácter, 
créditos, resultados de aprendizaje, contenidos, bibliografía, competencias básicas y generales, competencias 
transversales, competencias específicas, actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de 
evaluación. Del mismo modo, se encuentra disponible y accesible la información para la elaboración del TFM 
(indicando en qué consiste, líneas de investigación disponibles, competencias básicas y generales, 
competencias transversales, competencias específicas, actividades formativas, metodologías docentes, y 
sistemas de evaluación). 

La página Web del Máster contiene información accesible y amplia de todos los aspectos relacionados con la 
docencia y desarrollo del título. 

El Máster cuenta con una Comisión Académica, que coordina, analiza, revisa y actualiza, todos los aspectos 
relacionados con la docencia del mismo incluyendo la aplicación de los sistemas de evaluación de las 
competencias y los resultados del aprendizaje. 

La normativa de TFM garantiza la consecución de trabajos de alta calidad, con seguimiento detallado de la 
Comisión Académica del Máster, no solo del tutor. 

Los trabajos prácticos del Máster se desarrollan en gran medida en espacios naturales protegidos 
emblemáticos de enorme valor internacional, como son Doñana, Estrecho de Gibraltar, Humedales del Sur de 
Córdoba, Laguna de Fuentepiedra o Marismas del Odiel. 

Debilidades y decisiones de mejora adoptadas 

 La página web necesita actualización en algunos de sus apartados (planificación, guías docentes). 

 Acción de mejora: actualización de estos apartados puntuales. 

 La carga de trabajo administrativo asociada al Máster, desde la dirección del mismo y de las diferentes 
comisiones que lo componen, es excesiva y normalmente trasciende sus funciones. 

 Acción de mejora: Solicitud de apoyo administrativo real al centro donde se adscribe el Máster. 

Evidencias imprescindibles 
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Enlaces: 
 Página web del título: http://www.uhu.es/biodiversidad/ 

- Memoria verificada. 
- Informe de Verificación 
- Informes de seguimiento: Análisis Información Pública 
- Autoinformes de seguimiento 

 Información sobre la gestión e implementación del procedimiento de reconocimiento de créditos: 
http://www.uhu.es/gestion.academica/matricula/documentacion/normas_matricula.pdf 

 Información sobre la gestión de los TFM/TFG: 
http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Texto_Normativa/rto_tfm_modificado_21_3_17.2pdf.pdf  
 

IV. PROFESORADO 

Criterio 4: El profesorado previsto para el desarrollo de la docencia en el Plan de Estudios es suficiente 
y adecuado en su cualificación para asegurar la adquisición de las competencias por parte de los 
estudiantes. 

Análisis 

Tal y como se indicó en informes anteriores la plantilla de profesores del Máster se puede calificar de 
excepcional, por su adecuación al perfil de las enseñanzas impartidas y por sus trayectorias docente e 
investigadora, ambas igualmente vinculadas con la conservación de la biodiversidad 
(http://www.uhu.es/biodiversidad/index.php/coord-y-profesorado/equipo-directivo-y-profesorado.html). 
Por ello, el profesorado adscrito al Máster para el desarrollo de las actividades en el Plan de Estudios es 
totalmente adecuado para garantizar la adquisición de las competencias por parte de los estudiantes. 

La plantilla del Máster está compuesta en la actualidad por 21 profesores, todos doctores: cuatro 
Catedráticos de Universidad, un Profesor de Investigación (CSIC), diez Profesores Titulares de Universidad, un 
Catedrático de Escuela Universitaria, un Investigador Científico (CSIC), un Profesor Contratado Doctor, dos 
Contratados Ramón y Cajal (CSIC) y un Doctor (Junta de Andalucía). La mayoría de profesores (15) pertenecen 
a la Universidad de Huelva, una a la Universidad de Algarve (Faro, Portugal), cuatro a la Estación Biológica de 
Doñana (Consejo Superior de Investigaciones Científicas) y uno a la Junta de Andalucía. A continuación se 
muestra la plantilla al completo, junto con su categoría profesional y la institución de la que proceden. 

 

PROFESOR categoría 
Universidad o 

Institución 

Dr. José Prenda Marín CU UHU 
Dr. Adolfo Muñoz Rodríguez CU UHU 
Dr. Francisco Córdoba García CU UHU 
Dr. Francisco Ruiz Muñoz CU UHU 
Dr. Juan José Negro Balmaseda PI EBD-CSIC 
Dr. Javier Calzada Samperio TU UHU 
Dr. Pablo Hidalgo Fernández TU UHU 
Dr. Eloy M. Castellanos Verdugo TU UHU 
Dr. F. Javier Jiménez Nieva TU UHU 
Dr. Carlos Javier Luque Palomo TU UHU 
Dr. Francisco Navarro Roldán TU UHU 
Dr. Rafael Torronteras Santiago TU UHU 

Dr. Antonio Canalejo Raya TU UHU 

Dra. Cristina Pérez-Carral Lorenzo TU UHU 
Dra. María Alexandra Teodósio TU UALG 
Dr. Juan Carlos Pérez Quintero CEU UHU 
Dr. Javier Bustamante IC EBD-CSIC 
Dr. Cesar Rubén Fernández de Villarán San Juan PCD UHU 
Dr. Francisco Rodríguez-Sánchez Dr. EBD-CSIC 
Dr. Ignasi Bartomeus Dr. EBD-CSIC 
Dr. Juan Carlos Rubio García Dr. JA 

 
Entre los cursos 16/17 y 17/18, la plantilla, tanto de profesores de la UHU como externos, se mantuvo sin 
cambios. En el curso 18/19, el profesor Muñoz Rodríguez adquirió la condición de Catedrático de Universidad. 

http://www.uhu.es/gestion.academica/matricula/documentacion/normas_matricula.pdf
http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Texto_Normativa/rto_tfm_modificado_21_3_17.2pdf.pdf
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Categoría 
Nº de Profesores UHU 

CURSO 2016-17 CURSO 2017-18 

CATEDRATICO DE ESCUELA UNIVERSITARIA 1 1 

CATEDRATICO DE UNIVERSIDAD 2 2 

PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 1 1 

PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 11 11 

Total Profesorado 15 15 

Total Doctores 15 15 
 

Categoría 
Nº de Profesores externos 

CURSO 2016-17 CURSO 2017-18 

PROFESOR DE INVESTIGACIÓN (CSIC) 1 1 

INVESTIGADOR CIENTÍFICO (CSIC) 1 1 

DOCTOR (JA) 1 1 

CONTRATADO "RAMÓN Y CAJAL" (CSIC) 2 2 

PROFESSORA ASSOCIADA COM AGREGAÇÃO (UALG) 1 1 

Total Profesorado 6 6 

Total Doctores 6 6 
 
En cuanto a la actividad docente y su calidad, entre los cursos 16/17 y 17/18, el número de quinquenios 
totales del profesorado perteneciente a la UHU aumentó de 54 a 59. 

Respecto a la actividad investigadora, medida a través de los sexenios obtenidos por el profesorado de la 
UHU, las cifras son muy relevantes con un total de 39 sexenios de investigación. Si a esta cifra se añadiera la 
correspondiente a los profesores externos su magnitud se incrementaría notablemente, puesto que la 
mayoría de ellos desarrolla una muy intensa actividad investigadora. 

 

Nº Quinquenios 
CURSO 2016-17 CURSO 2017-18 

Nº de Profesores Total quinquenios Nº de Profesores Total quinquenios 

0 1 0 
  3 5 15 5 15 

4 2 8 3 12 

5 5 25 4 20 

6 1 6 2 12 

Total Quinquenios 14 54 14 59 
 

Nº Sexenios 
CURSO 2016-17 CURSO 2017-18 

Nº de Profesores Total sexenios Nº de Profesores Total sexenios 

0 1 0 1 0 
1 2 2 2 2 
2 2 4 1 2 
3 4 12 6 18 
4 4 16 3 12 
5 1 5 1 5 

Total Sexenios 14 39 14 39 
 
Ha habido una adecuada coordinación docente a la hora de diseñar los contenidos de las diferentes 
asignaturas, así como durante la elaboración de las fichas docentes de las mismas, promovida por la Comisión 
Académica del Máster. En el caso específico de los TFMs, tanto la asignación de tutores, como la definición de 
las líneas de trabajo se han desarrollado con total normalidad y coordinación. No ha habido ninguna 
circunstancia adversa en este punto. Una parte de la plantilla del profesorado del Máster ha estado 
involucrada activamente en actividades formativas y en proyectos de innovación docente. 

A lo largo de la implantación del Máster se han reforzado los mecanismos de coordinación horizontal y 
vertical, que han tenido como objetivos generales: 
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Coordinación horizontal 

- Analizar las fichas docentes de cada asignatura para optimizar sus contenidos y evitar solapamientos y 
repeticiones. 

- Revisar la programación temporal de actividades formativas, especialmente prácticas de campo y 
laboratorio, para cada curso académico. 

- Contrastar que los sistemas de evaluación propuestos para las asignaturas son adecuados para evaluar las 
competencias que se persiguen en cada una de ellas. 

- Intercambiar experiencias metodológicas y de innovación. 
- Atender sugerencias de los alumnos. 
- Analizar resultados de las evaluaciones. 

Coordinación vertical 

- Optimizar la actividad de los profesores encargados de la docencia de las diferentes asignaturas. 
- Revisar que la secuenciación de asignaturas y contenidos en el conjunto de materias afines es adecuada. 

Los estudios de satisfacción del alumnado sobre la calidad docente ponen de manifiesto una elevada 
satisfacción en global, superando en todos los aspectos valorados la media de la Universidad. 

A nivel agregado, la siguiente tabla refleja las medias de satisfacción de los aspectos de calidad docente 
valorados por bloques. Se muestra, asimismo, la diferencia entre la apreciación de los alumnos del Máster y 
la del conjunto de la Universidad destacando cuatro aspectos: "resultados", "eficacia", "metodología 
docente" y "satisfacción global del alumnado" en los que la valoración de los alumnos del Máster supera 
claramente a la del conjunto de la UHU. 

 

VALORACIONES DE REFERENCIA Prof. Alumn. 
Desv. 
Típica 

Media 
Univ. 

dif. 
Alum-Univ. 

PLANIFICACIÓN DE LA ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE 5,00 4,68 0,79 4,27 0,41 
DISEÑO DE LOS PROGRAMAS/GUÍAS DOCENTES/GUÍA DE 
LA ASIGNATURA 5,00 4,68 0,79 4,27 0,41 

DESARROLLO DE LA ENSEÑANZA 4,99 4,69 0,66 4,30 0,39 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DOCENTES (DEL 
ENCARGO DOCENTE) 

5,00 4,80 0,48 4,50 0,30 

CUMPLIMIENTO DE LA PLANIFICACIÓN 4,97 4,65 0,71 4,28 0,37 

METODOLOGÍA DOCENTE 5,00 4,73 0,54 4,23 0,50 
COMPETENCIAS DOCENTES DESARROLLADAS POR EL/LA 
PROFESOR/A 5,00 4,68 0,69 4,30 0,38 

EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES 5,00 4,54 0,89 4,19 0,35 

SISTEMAS DE EVALUACIÓN 5,00 4,54 0,89 4,19 0,35 

RESULTADOS 4,75 4,70 0,74 4,19 0,51 

EFICACIA 5,00 4,74 0,69 4,16 0,58 

SATISFACCIÓN GLOBAL DEL ALUMNADO 4,50 4,67 0,79 4,22 0,45 

 

Cabe recordar que el proceso de asignación de los tutores de TFM favorece la asignación del alumnado a las 
líneas de investigación del profesorado afines a sus intereses personales. Todo el procedimiento, los plazos, 
las líneas de investigación de cada uno de los profesores, y los impresos relacionados con el TFM se 
encuentran en la web título. 

En lo que respecta al profesorado, se debe señalar que el último informe de seguimiento de la DEVA, según la 
información individual aportada sobre el perfil profesional y cualificación del profesorado en la página web, 
se considera que es adecuado para la dirección del TFM. No obstante, este mismo informe consideraba 
mejorables los siguientes aspectos: "no se da una información global sobre la cualificación, categoría 
profesional, y experiencia docente e investigadora de la plantilla docente. Si bien en la página web se dan 
algunos datos referidos de forma individual a cada profesor, sería recomendable incluir los datos de forma 
global del profesorado, incluyendo un análisis y valoración sobre su adecuación." Esto queda resuelto con la 
información adjunta. 

El personal académico implicado en el título es suficiente y aporta una adecuada cualificación académica e 
investigadora. Además, dispone de la especialización necesaria para impartir los contenidos del Máster. El 
profesorado encargado de dirigir los TFM cuenta con la experiencia pertinente. 

Las encuestas de satisfacción de los estudiantes con la cualificación del profesorado y con la actividad 
docente desarrollada son muy positivos. Existen medidas de coordinación de la actividad docente 
debidamente explicadas en el autoinforme. 
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Fortalezas y logros 

 La plantilla docente es la prevista en la memoria de verificación. El perfil del profesorado se adecua a las 
características del programa formativo y su categoría media es muy elevada. 

 La plantilla de profesorado del Máster, muy equilibrada respecto a los contenidos de la materia impartida 
de naturaleza claramente multidisciplinar, está muy cualificada y tiene el perfil adecuado para la 
impartición de la docencia de este Máster. 

 El profesorado posee una gran capacidad investigadora, lo que otorga una elevada solvencia para el 
desarrollo del TFM, principal asignatura del Máster. 

 El máster tiene establecido un adecuado sistema de asignación de tutores de TFM, la principal asignatura 
del título. Se facilita al alumnado las líneas de investigación de cada uno de los profesores de manera que 
cada estudiante tiene la opción de escoger la temática que más le interesa. 

 Los estudiantes tienen la opción de proponer su propio TFM. 
 El número de quinquenios y sexenios del profesorado del Máster es muy elevado, tanto en el contexto de 

la UHU, como fuera de él. 

Debilidades y decisiones de mejora adoptadas 

 Para mejorar los mecanismos de coordinación del Máster se propondrán cambios en la estructura y 
composición de la Comisión Académica, que pasará a estar formada por el claustro de profesores del 
Máster en lugar de por una representación de las diferentes áreas de conocimiento participantes en él. 

Evidencias imprescindibles 

Enlaces: 
 Información sobre el perfil y distribución global del profesorado que imparte docencia en el título: 

http://www.uhu.es/biodiversidad/index.php/coord-y-profesorado/equipo-directivo-y-profesorado.html 
 Satisfacción del alumnado sobre la actividad docente del profesorado: M_2017-18_GLO_Titulo_MASTER 

UNIVERSITARIO EN CONSERVACION DE LA BIODIVERSIDAD 
 Documento sobre criterios de selección de profesores y asignación de estudios TFM/TFG: 

http://www.uhu.es/biodiversidad/ 
 Lista adscripción de TFM a las líneas/profesores: http://www.uhu.es/biodiversidad/ 
 Información sobre el perfil del profesorado que supervisa el TFG/TFM: 

http://www.uhu.es/biodiversidad/index.php/coord-y-profesorado/equipo-directivo-y-profesorado.html 
 Satisfacción del alumnado sobre el procedimiento llevado a cabo para la elección y realización de los 

TFG/TFM: http://www.uhu.es/biodiversidad/ 
 Actas de reuniones del equipo directivo/Comisión docente: 

http://www.uhu.es/gestion.academica/normativa/Documentaci%C3%B3n/Normativa%20evaluaci%C3%B3n
%20Grados%20y%20MOFs18-19%20aprobada%20CG%2011-06-18.pdf 

 Plan de formación e innovación docente: http://www.uhu.es/formacion_profesorado/ 
 Política de recursos humanos: 

- http://www.uhu.es/gestion_personal_docente/ 
- http://www.uhu.es/planificacion_personal_docente/ 
- https://www.uhu.es/personal_administracion_servicios/index.php 

V. INFRAESTRUCTURAS, SERVICIOS Y DOTACIÓN DE RECURSOS 

Criterio 5: Las infraestructuras, recursos y servicios para el normal funcionamiento del título son los 
adecuados para las características del título, así como los servicios de orientación e información. 

Análisis 

La información proporcionada en el Autoinforme de Seguimiento sobre la adecuación de las infraestructuras 
y recursos materiales y servicios para la docencia del Máster se considera adecuada, con un grado de 
satisfacción global del Personal de Administración y Servicios con el Máster muy elevada (4,4 sobre 5). 

El Máster dispone de todos los recursos materiales y servicios requeridos para el desarrollo de las actividades 
formativas planificadas y se contemplan mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento 
de los materiales y servicios disponibles. Las infraestructuras utilizadas y los recursos materiales implicados 
en la gestión del título se corresponden plenamente con lo recogido en la Memoria de Verificación. Todo el 
proceso de enseñanza-aprendizaje se ha realizado con completa normalidad. No ha habido incidencia alguna 
reseñable. Todos los servicios e instalaciones han funcionado correctamente. El tamaño de los grupos no ha 
sufrido modificación alguna. 

La docencia del Máster se ha llevado a cabo esencialmente en la Sala Común 2 de la Facultad de Ciencias 
Experimentales, si bien al principio la docencia se impartió en aulas ubicadas en el Maxiaulario Galileo Galilei. 

http://www.uhu.es/biodiversidad/index.php/coord-y-profesorado/equipo-directivo-y-profesorado.html
https://sites.google.com/view/unidadparalacalidad/informes-y-estudios/valoraci%C3%B3n-de-la-docencia
http://www.uhu.es/biodiversidad/index.php/coord-y-profesorado/equipo-directivo-y-profesorado.html
http://www.uhu.es/gestion.academica/normativa/Documentaci%C3%B3n/Normativa%20evaluaci%C3%B3n%20Grados%20y%20MOFs18-19%20aprobada%20CG%2011-06-18.pdf
http://www.uhu.es/gestion.academica/normativa/Documentaci%C3%B3n/Normativa%20evaluaci%C3%B3n%20Grados%20y%20MOFs18-19%20aprobada%20CG%2011-06-18.pdf
http://www.uhu.es/formacion_profesorado/normativa/plan_formacion_2019.pdf
http://www.uhu.es/innovacion_docente/
http://www.uhu.es/formacion_profesorado/
http://www.uhu.es/rrhh/
http://www.uhu.es/gestion_personal_docente/
http://www.uhu.es/planificacion_personal_docente/
https://www.uhu.es/personal_administracion_servicios/index.php
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De manera específica, para las asignaturas de SIG y de teledetección se han utilizado las aulas de informática 
del Edificio José Isidoro Morales y Pérez Quintero. Estos edificios están situados muy próximos, en el Campus 
El Carmen. 

Las prácticas de laboratorio se ha llevado a cabo, tal y como estaba previsto, en los diferentes laboratorios 
docentes y de investigación de las áreas implicadas (Biología Celular, Botánica, Zoología, y Ecología) con una 
dotación completa para las mismas. 

Para las actividades y prácticas de campo se ha contado con todo el material necesario aportado por los 
diferentes grupos de investigación involucrados en la docencia, incluido el aportado por el profesorado 
externo, especialmente el proveniente de la Estación Biológica de Doñana-CSIC. 

Asimismo, para el trabajo de campo realizado en espacios protegidos, como el Espacio Natural Doñana, la 
Reserva Biológica de Doñana, el Parque Natural Sierra de Aracena y Picos de Aroche, Paisaje Protegido 
Corredor del Guadiamar, Parque Natural Sierra Norte de Sevilla  o el Paraje Natural Marismas del Odiel, se ha 
contado no solo con los preceptivos permisos y autorizaciones, sino con el apoyo específico del personal 
adscrito a estos espacios, quienes habitualmente colaboran impartiendo seminarios in situ. 

Se han utilizado metodologías basadas en la Enseñanza Virtual como herramientas de apoyo a la enseñanza 
presencial en el aula. Todas las asignaturas del Máster disponen de una página en el campus virtual bajo la 
plataforma de software libre Moodle, desde la que el alumno tiene acceso a los contenidos relacionados con 
las distintas materias del curso: apuntes, enlaces, tareas, recursos, foros, calificaciones, calendario de 
eventos, etc. Por su parte, el profesor puede programar diferentes tipos de actividades, realizar un 
seguimiento actualizado de los diferentes alumnos, comunicarse con todos ellos, responder a dudas a través 
del foro, etc. A nivel de gestión, permite un contacto más estrecho y eficaz con los alumnos y el profesorado. 

Por otra parte, para el desarrollo de las clases presenciales, tanto teóricas como prácticas, el profesor se 
apoya en los diversos recursos que le ofrecen las nuevas tecnologías, incluyendo el manejo o parte de los 
alumnos de software específico de uso profesional y en investigación. 

La Facultad de Ciencias Experimentales así como el resto de espacios descritos anteriormente cumplen con 
los criterios de accesibilidad universal, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad 
de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 

El Personal de Administración y Servicios dependiente de los servicios de Secretaría de la Facultad de Ciencias 
Experimentales y responsable de las áreas de gestión administrativa y académica relativa a las Titulaciones, es 
eficiente y satisface las necesidades de los usuarios. 

La valoración general que hace el alumnado, el profesorado y el PAS, sobre la infraestructura, servicios y 
dotación de recursos para el normal funcionamiento del título, es positiva o muy positiva. A continuación se 
muestran los ítems relacionados con este apartado en las encuestas de satisfacción cumplimentadas por el 
alumnado, el PAS y el profesorado con docencia en el Máster. 

 

 ÍTEMS MEDIA N SD RANGO 

ALUMNOS 

16. El equipamiento de las aulas disponibles para el Título 3,5 8 0,7 2-4 
17. Las infraestructuras e instalaciones para el desarrollo del 

Título (equipamientos y servicio informático) 
3,4 8 0,7 2-4 

18. La biblioteca y sus bases de datos, redes, etc., están 
suficientemente dotados para facilitar el estudio 4,6 7 0,5 4-5 

PROFESORES 
16. El equipamiento de las aulas disponibles para el Título 4,5 11 0,8 3-5 
17. Las infraestructuras e instalaciones para el desarrollo del 

Título 
4,5 11 0,7 3-5 

PAS 

10. El equipamiento de las instalaciones en las que se 
imparte el título. 

3,5 4 0,5 3-4 

11. Las infraestructuras e instalaciones del Centro en las que 
realiza su trabajo para el título 3,3 4 0,4 3-4 

N = número de muestras; SD = Desviación estándar. 
 
Además de estas infraestructuras y recursos, que dependen formalmente de la Facultad de Ciencias 
Experimentales o son servicios comunes de la UHU, la Universidad de Huelva pone a disposición de sus 
usuarios un conjunto de servicios generales que inciden directamente en el desarrollo de la vida académica y, 
en particular, en la orientación académica y profesional del alumnado. Entre estos servicios destacan: 

- Servicio de Atención a la Comunidad Universitaria (SACU) 
- Servicio de Orientación e Información para el Empleo y Autoempleo (SOIPEA) 
- Servicios Centrales de Investigación (SCI) 
- Servicio de Relaciones Internacionales 
- Servicio de Lenguas Modernas 

La Facultad de Ciencias Experimentales cuenta también con una Red inalámbrica. Este servicio permite a los 

http://www.uhu.es/sacu/
http://www.uhu.es/soipea/
http://www.uhu.es/vic.investigacion/
http://www.uhu.es/sric/
http://www.uhu.es/lenguasmodernas/
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estudiantes del Máster acceder a los recursos y servicios disponibles establecidos en la política de seguridad 
según el perfil de cada usuario/a. Cualquier usuario de la Universidad de Huelva que dispongan de una cuenta 
de la Universidad, incluyendo tanto al alumnado como al profesorado y PAS, podrá conectarse a la red 
inalámbrica utilizando las credenciales propias de nuestra universidad. 

Fortalezas y logros 

 La infraestructura y los recursos disponibles son adecuados para las características del título.  

 Los estudiantes disponen de servicios de orientación académica y profesional adecuados a las 
características del título y las acciones de información son adecuadas. 

Debilidades y decisiones de mejora adoptadas 

 A pesar de que las calificaciones otorgadas por los estudiantes, respecto a equipamientos en las aulas así 
como de infraestructuras e instalaciones, se valoran como notables, indagaremos para conocer qué 
demandan concretamente los alumnos para intentar mejorar y alcanzar esas expectativas. 

Evidencias imprescindibles 

Enlaces: 
 Satisfacción del alumnado con la infraestructura, los recursos y los servicios del título: 

http://www.uhu.es/biodiversidad/ 
 Documentación asociada al proceso del SGC sobre la orientación académica y profesional del estudiante: 

http://www.uhu.es/biodiversidad/index.php/presentacion.html 
 Satisfacción del alumnado con la orientación académica y profesional: http://www.uhu.es/biodiversidad/ 

VI. RESULTADOS DE APRENDIZAJE  

Criterio 6: Las actividades de formación y de evaluación son coherentes con el perfil de formación de 
la titulación y las competencias del título.  

Análisis 

Para evaluar los resultados del aprendizaje se analizarán diferentes fuentes de información que aportarán luz 
sobre las actividades de formación llevadas a cabo para que el alumno adquiera las competencias del Máster. 

En el "Informe sobre la Satisfacción de los grupos de interés del Máster Oficial en Conservación de la 
Biodiversidad (Curso Académico 2016-17)", en el apartado en donde se recoge la "Opinión del Alumnado 
sobre el Título (EN-19)" se incluyen ítems relevantes sobre los resultados del aprendizaje, que se muestran en 
la tabla siguiente: 

 
ÍTEMS MEDIA N SD RANGO 

19. Los resultados alcanzados en cuanto a la consecución de los 
objetivos 

4,4 8 0,5 4-5 

20. Los resultados alcanzados en cuanto a la consecución de las 
competencias previstas por parte de los/las estudiantes 4,3 8 0,7 3-5 

22. El cumplimiento de las expectativas con respecto al Título 4,3 8 0,7 3-5 
23. Los estudios realizados 4,5 8 0,5 4-5 
24. El profesorado, en general 4,8 8 0,4 4-5 
25. La calidad del Título 4,4 8 0,5 4-5 

 
En todos los casos la puntuación es muy elevada, lo que pone de manifiesto la alta valoración que el 
alumnado posee sobre aspectos relacionados con los resultados y la calidad del Máster. Globalmente, la 
puntuación media obtenida en esta encuesta por parte de los alumnos es muy positiva, de 4,10 (en una 
escala de 0 a 5), aunque un poco por debajo de la media de la Universidad (4,19). 

La encuesta, además, pone de manifiesto que el grado de satisfacción con la labor docente del profesor/a es 
elevadísima, ítem valorado con 4,80 puntos, muy por encima de la media de la Universidad 4,19. 

Para un adecuado conocimiento de los resultados del aprendizaje, se considera pertinente valorar también la 
opinión del profesorado sobre algunas cuestiones relacionadas con este punto. Para ello se utilizará como 
fuente de información fundamental el cuestionario EN-22 donde se valora la satisfacción global sobre el 
título, según el profesorado. Nuevamente, en todos los ítems la puntuación es muy alta, lo que pone de 
manifiesto la alta valoración que el profesorado hace de aspectos relacionados con los resultados obtenidos y 
la calidad del Máster: 

http://www.uhu.es/biodiversidad/index.php/presentacion.html
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ÍTEMS MEDIA N SD RANGO 

18. Los resultados alcanzados en cuanto a la consecución de los 
objetivos 

4,7 11 0,4 4-5 

19. Los resultados alcanzados en cuanto a la consecución de las 
competencias previstas por parte de los estudiantes 

4,5 11 0,7 3-5 

21. El cumplimiento de las expectativas con respecto al Título 4,7 9 0,5 4-5 
22. El trabajo realizado por el alumnado 4,6 11 0,5 4-5 
23. El trabajo realizado por los equipos docentes 4,7 10 0,5 4-5 
24. La calidad del Título 4,7 10 0,5 4-5 

 
Por último, la valoración global que hace el PAS, como agente fundamental para el funcionamiento del 
Máster, del título en EN-25 es altísima, de 4,80. 

Por otro lado, las calificaciones obtenidas por el alumnado en las asignaturas optativas y obligatorias del 
Máster merecen una valoración muy positiva. La calificación media de los alumnos en el conjunto de las 
asignaturas del Máster en el curso 2017-18 fue de 8,2 puntos y aprobó el 100% de los alumnos, todos en la 
convocatoria de junio. Solo hay una excepción y es la correspondiente a la asignatura Trabajo de Fin de 
Máster, de la que solo se examina una alumna en la convocatoria de junio y cuatro en la de septiembre, con 
una calificación media de 8,7. El resto de alumnos matriculados (7), defienden el Trabajo de Fin de Máster, 
bien en el mes de diciembre, bien en el curso académico siguiente (2018-19). Esto se debe a que la mayoría 
de TFMs cuenta con un trabajo de campo y/o de laboratorio, así como otras actividades (lecturas, análisis, 
redacción, etc.) que es difícil de completar en paralelo al resto de asignaturas. 

El Trabajo de Fin de Máster, de 15 créditos, es la principal asignatura de este título. Ya se ha descrito el 
procedimiento exhaustivo seguido para la asignación de líneas de investigación y tutores. Superar este 
trabajo de investigación, pone de manifiesto la capacitación adquirida por el alumno durante el desarrollo del 
Máster para poder realizar y defender de forma adecuada un trabajo de investigación riguroso. La 
información facilitada para la elaboración del TFM, el papel desempeñado por el tutor/a, las herramientas de 
investigación avanzadas, los sólidos conocimientos adquiridos en las diferentes materias, tanto en el campo, 
en el laboratorio, como en el gabinete, y el sistema de trabajo programado en el Máster, son los necesarios 
para que el alumnado pueda superar con éxito este trabajo de investigación y obtener su Título de Máster. 

En lo que respecta a la calidad de los TFMs, hay que destacar que hasta la fecha se han publicado, fruto de 
estos trabajos, un libro, dos artículos científicos y se han presentado cinco comunicaciones a congresos 
nacionales e internacionales. Esta es una medida de la calidad de los TFMs y de la importancia que adquieren 
en este Máster. Asimismo, un alumno recibió en el curso 2017-18 el premio AGUAS DE HUELVA a los mejores 
trabajos de investigación. 

Estos datos ponen en valor la capacidad del Título para: 

- Animar al alumnado para que continúe con la labor investigadora. 
- Incrementar el alumnado de los programas de doctorado de la Universidad de Huelva. 
- Incrementar el número de doctores por la Universidad de Huelva. 
- Permitir a profesores del Máster ser tutores de Tesis Doctorales afines a sus líneas de investigación e 

incrementar con ello sus méritos de investigación. 

La Tasa de Abandono de MOF (1 año) muestra la relación porcentual entre el número de estudiantes de la 
cohorte que no habiéndose egresado en los estudios, no se han matriculado los dos siguientes y el número de 
estudiantes de dicha cohorte. La Tasa de Abandono para el curso 17/18 en este Máster fue de 0,0. 

La Tasa de Eficiencia muestra la relación porcentual entre el total de créditos en que debió matricularse el 
alumnado egresado para superar el Máster y el total de créditos en que efectivamente se ha matriculado. 
Cuanto más por debajo de 100 esté el valor, más matrículas en algunas materias del plan de estudios habrán 
tenido que realizar. En el caso del curso académico 16/17 la Tasa de Eficiencia fue del 100%, mientras que en 
el curso 17/18 fue de la misma índole, del 94,79%. 

La Tasa de Graduación muestra el porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo teórico 
previsto en el plan de estudios o un curso más. La Tasa de Graduación del Máster en el curso 17/18 fue del 
100%. 

La Tasa de Rendimiento indica la relación porcentual entre el número total de créditos superados (excluidos 
adaptados, convalidados, y reconocidos) por el alumnado en el Máster y el número total de créditos 
matriculados. En el curso 16/17 fue de casi el 100%, valor que sí se alanzó en el curso 17/18. 

Para finalizar este apartado, y aunque hemos apuntado la incorporación laboral de los alumnos/as egresados, 
cabe señalar que la información sobre la valoración de la inserción laboral de los egresados y la satisfacción 
con la formación recibida (EN09) se realiza a los dos años, de ahí que no se obtiene el primer informe hasta 
pasados tres años desde que finalizó sus estudios. 
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Fortalezas y logros 

 Las actividades formativas, la metodología y los sistemas de evaluación están orientados a la consecución 
de las competencias y objetivos del título. 

 Las calificaciones obtenidas por el alumnado en las asignaturas del Máster y en el TFM. 

 La publicación de los resultados obtenidos en los TFMs, bien en libros, revistas o en comunicaciones a 
congresos. 

Debilidades y decisiones de mejora adoptadas 

 El retraso que se produce en la defensa del TFM se podría interpretar como una debilidad (aunque 
también como una fortaleza, según los resultados mostrados). Una posibilidad de mejora podría ser 
plantear los trabajos por parte de los tutores de manera que fuese factible su defensa en un tiempo más 
breve. Esto, no obstante, va a depender del interés del alumno por profundizar más o menos en la labor 
investigadora que representa esta asignatura. 

Evidencias imprescindibles 

Enlaces: 
 Página web del título con información referente al criterio 3: http://www.uhu.es/biodiversidad/ 

- http://www.uhu.es/biodiversidad/index.php/presentacion.html 
- http://www.uhu.es/biodiversidad/index.php/plan-academico/plan-academico.html 

 Guías docentes. 
- https://www.uhu.es/fexp/estudios/master.htm 
- http://www.uhu.es/biodiversidad/index.php/plan-academico/plan-academico.html 

 Información sobre las actividades formativas por asignatura: 
http://www.uhu.es/biodiversidad/index.php/plan-academico/plan-academico.html 

 Información sobre los sistemas de evaluación por asignatura: http://www.uhu.es/biodiversidad/ 
 Actas Comisión Docente: http://www.uhu.es/biodiversidad/ 
 Información sobre calificaciones globales del título y por asignaturas: http://www.uhu.es/biodiversidad/ 
 Información sobre los resultados sobre el procedimiento de evaluación y mejora de calidad de la 

enseñanza: http://www.uhu.es/biodiversidad/ 
 Encuestas Opinión sobre el Título: http://www.uhu.es/biodiversidad/ 
 Tasa de Abandono, Tasa de Eficiencia y Tasa de Graduación: http://www.uhu.es/biodiversidad/ 
 TFM representativos: http://www.uhu.es/biodiversidad/ 
 Satisfacción del alumnado con el programa formativo: http://www.uhu.es/biodiversidad/ 
 Plan de mejora del título: http://www.uhu.es/biodiversidad/ 

VII. INDICADORES DE SATISFACCIÓN Y RENDIMIENTO DEL PROGRAMA FORMATIVO 

Criterio 7: Los indicadores de satisfacción y de rendimiento, así como la información sobre la inserción 
laboral aportan información útil para la toma de decisiones y mejoras del programa formativo. 

Análisis 

SATISFACCIÓN GLOBAL SOBRE EL TÍTULO 

La satisfacción global sobre el título manifestada por el alumnado se puede considerar muy positiva: la 
valoración global media fue de 4,1 puntos. Además, el 75% de los ítems (18) obtuvieron una calificación > 4,0; 
el 21% (5) fue >3,0 y solo uno (el 4,2%) estuvo por debajo de esta cifra. Cabe destacar que algunos ítems 
alcanzaron la máxima puntuación: satisfacción con el profesorado en general y los resultados alcanzados en 
cuanto a la consecución de los objetivos. 

El ítem peor valorado, aunque aprobado (2,8 puntos) se refiere a la ordenación temporal de las asignaturas a 
lo largo del curso. Realmente carecemos de criterio para interpretar este resultado puesto que la cronología 
de la docencia sigue siempre un planteamiento lógico. Por ejemplo, las asignaturas de campo se ubican en el 
periodo óptimo para el desarrollo de las prácticas (por ejemplo, la asignatura de micología se imparte a 
finales de noviembre, las de contenidos botánicos o relacionadas con invertebrados, entre marzo y abril, 
etc.). Las asignaturas fundamentales o instrumentales, que deben impregnar al resto de la docencia, se sitúan 
al principio del curso. 

 

EN-19 OPINIÓN DEL ALUMNADO SOBRE EL TÍTULO MEDIA N SD RANGO 
1. Los sistemas de orientación y acogida que se proporcionan a los/las 
estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación al Título 4,3 6 0,7 3-5 

2. La distribución temporal del Título (ordenación de las materias/módulos y 2,8 8 0,4 2-3 

http://www.uhu.es/biodiversidad/index.php/presentacion.html
http://www.uhu.es/biodiversidad/index.php/plan-academico/plan-academico.html
https://www.uhu.es/fexp/estudios/master.htm
http://www.uhu.es/biodiversidad/index.php/plan-academico/plan-academico.html
http://www.uhu.es/biodiversidad/index.php/plan-academico/plan-academico.html
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cursos -si procede-) 

3. La coordinación de módulos y/o materias a lo largo del Título 
(estructuración/ordenación de materias entre cuatrimestres y cursos) 3,4 8 0,5 3-4 

4. La adecuación de los horarios y turnos 3,4 8 0,7 2-4 
5. La distribución en el Plan de estudios entre los créditos teóricos y 
prácticos 

4,3 8 0,4 4-5 

6. El tamaño de los grupos para su adaptación a las metodologías de 
enseñanza-aprendizaje 

4,8 8 0,4 4-5 

7. La variedad y adecuación de la metodología docente utilizadas en el Título 4,6 8 0,5 4-5 

8. La oferta de programas de movilidad para los/las estudiantes del Título 3,0 2 0,0 3-3 

9. La oferta de prácticas externas del Título        

10. La orientación y tutoría en el diseño y desarrollo de los TFGs/TFMs 4,3 8 0,7 3-5 

11. Los plazos para el desarrollo del TFG o TFM 4,3 7 0,7 3-5 

12. El sistema de evaluación de los TFGs/TFMs 4,0 1 0,0 4-4 
13. La disponibilidad, accesibilidad y utilidad de la información existente 
sobre el Título 

4,0 8 0,7 3-5 

14. La labor desarrollada por el Personal de Administración y Servicios del 
Título 

4,4 8 0,7 3-5 

15. La gestión desarrollada por el equipo directivo del Título 4,3 8 0,8 3-5 

16. El equipamiento de las aulas disponibles para el Título 3,5 8 0,7 2-4 

17. Las infraestructuras e instalaciones para el desarrollo del Título 
(equipamientos y servicio informático) 3,4 8 0,7 2-4 

18. La biblioteca y sus bases de datos, redes, etc., están suficientemente 
dotados para facilitar el estudio 

4,6 7 0,5 4-5 

19. Los resultados alcanzados en cuanto a la consecución de los objetivos 4,4 8 0,5 4-5 

20. Los resultados alcanzados en cuanto a la consecución de las 
competencias previstas por parte de los/las estudiantes 

4,3 8 0,7 3-5 

21. El sistema existente para dar respuesta a las sugerencias y reclamaciones 4,0 4 0,7 3-5 

22. El cumplimiento de las expectativas con respecto al Título 4,3 8 0,7 3-5 

23. Los estudios realizados 4,5 8 0,5 4-5 

24. El profesorado, en general 4,8 8 0,4 4-5 

25. La calidad del Título 4,4 8 0,5 4-5 

PROMEDIO: 4,1    
 
El grado de satisfacción del profesorado sobre el Título es muy elevado, con una media de 4,6 puntos. La 
máxima valoración se da en cuestiones nucleares de la docencia, como son los ítems 7 (variedad y adecuación 
de la metodología docente utilizadas en el Título), 1 (sistemas de orientación y acogida que se proporcionan 
al alumnado de nuevo ingreso para facilitar su incorporación al Título) y 6 (tamaño de los grupos para su 
adaptación a las metodologías de enseñanza-aprendizaje). La puntuación más baja se da en el ítem 14 que 
hace referencia a la labor desarrollada por el Personal de Administración y Servicios del Título. En la siguiente 
tabla se presentan las puntuaciones obtenidas. 

 
EN-22 OPINIÓN DEL PROFESORADO SOBRE EL TÍTULO MEDIA N SD RANGO 

1. Los sistemas de orientación y acogida que se proporcionan al alumnado 
de nuevo ingreso para facilitar su incorporación al Título 4,8 8 0,4 4-5 

2. La distribución temporal del Título (ordenación de las materias/módulos 
y cursos -si procede-) 4,6 10 0,7 3-5 

3. La coordinación de módulos y/o materias a lo largo del Título 
(estructuración/ordenación de materias entre cuatrimestres y cursos) 4,5 10 0,8 3-5 

4. La adecuación de los horarios y turnos 4,5 11 0,7 3-5 
5. La distribución en el Plan de estudios entre los créditos teóricos y 
prácticos 4,7 10 0,5 4-5-5 

6. El tamaño de los grupos para su adaptación a las metodologías de 
enseñanza-aprendizaje 4,8 11 0,4 4-5 

7. La variedad y adecuación de la metodología docente utilizadas en el 
Título 4,9 9 0,3 4-5 

8. La oferta de programas de movilidad para los estudiantes del Título 4,8 5 0,4 4-5 

9. La oferta de prácticas externas del Título 4,8 4 0,4 4-5 

10. La orientación y tutoría en el diseño y desarrollo de los TFGs/TFMs 4,6 9 0,7 3-5 
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11. Los plazos para el desarrollo del TFG o TFM 4,6 9 1,0 2-5 

12. El sistema de evaluación de los TFGs/TFMs 4,4 8 1,0 2-5 
13. La disponibilidad, accesibilidad y utilidad de la información existente 
sobre el Título  4,6 10 0,7 3-5 

14. La labor desarrollada por el Personal de Administración y Servicios del 
Título 4,3 7 1,4 

1-5 

15. La gestión desarrollada por el equipo directivo del Título 4,7 10 0,5 4-5 

16. El equipamiento de las aulas disponibles para el Título 4,5 11 0,8 3-5 

17. Las infraestructuras e instalaciones para el desarrollo del Título 4,5 11 0,7 3-5 

18. Los resultados alcanzados en cuanto a la consecución de los objetivos 4,7 11 0,4 4-5 
19. Los resultados alcanzados en cuanto a la consecución de las 
competencias previstas por parte de los estudiantes 4,5 11 0,7 

3-5 
20. El sistema existente para dar respuesta a las sugerencias y 
reclamaciones 4,7 7 0,5 

4-5 

21. El cumplimiento de las expectativas con respecto al Título 4,7 9 0,5 4-5 

22. El trabajo realizado por el alumnado 4,6 11 0,5 4-5 

23. El trabajo realizado por los equipos docentes 4,7 10 0,5 4-5 

24. La calidad del Título 4,7 10 0,5 4-5 

PROMEDIO 4,6    
 
La satisfacción general promedio expresada por el PAS (4.4) es del mismo orden que la proporcionada por 
profesorado (4.6) y alumnado (4.1). 

 
EN-25 OPINIÓN DEL PAS SOBRE EL TÍTULO MEDIA N SD RANGO 

1. Los trámites en la matriculación. 4,5 4 0,5 4-5 

2. Los trámites del expediente y el título. 4,8 4 0,4 4-5 

3. Los trámites de becas y ayudas. 4,3 4 0,4 4-5 
4. La organización del trabajo para atender al alumnado y profesorado del 
título. 4,0 4 0,0 4-4 

5. La gestión de las aulas. 4,0 4 0,0 4-4 
6. La disponibilidad, accesibilidad y utilidad de la información existente 
sobre el título (página web del título y otros medios de difusión del título). 4,3 4 0,4 4-5 

7. El contacto con el profesorado que imparte docencia en el Título. 4,8 4 0,4 4-5 

8. El contacto con el alumnado del Título. 5,0 4 0,0 5-5 

9. El contacto con el resto de compañeros/as del PAS. 5,0 4 0,0 5-5 

10. El equipamiento de las instalaciones en las que se imparte el título. 3,5 4 0,5 3-4 
11. Las infraestructuras e instalaciones del Centro en las que realiza su 
trabajo para el título 3,3 4 0,4 3-4 

12. El sistema existente para dar respuesta a las sugerencias y 
reclamaciones 4,8 4 0,4 4-5 

13. La gestión desarrollada por el equipo directivo del título 4,3 4 0,4 4-5 

14. El profesorado, en general. 4,8 4 0,4 4-5 
15. Su grado de participación en los diferentes órganos de Gobierno del 
Centro (Junta de Facultad o Escuela, Comisiones…) 4,8 4 0,4 4-5 

16. Su grado de participación en los diferentes órganos específicos para el 
Título (Comisión de Garantía de Calidad del Título…). 5,0 3 0,0 5-5 

17. La calidad del título, en general. 4,8 4 0,4 4-5 

PROMEDIO: 4,4    
 
A continuación se presenta el histórico de las tasas de rendimiento (% de créditos superados frente al de 
matriculados), éxito (% de créditos superados frente al de presentados) y presentación (% de créditos 
presentados frente al de matriculados) para los cursos 2016-17 y 2017-18 en el contexto general de la 
Universidad de Huelva, de la Facultad de Ciencias Experimentales y de las diferentes titulaciones de Grado y 
Máster que se imparten en este centro. 

 

 

Tasa de 
Rendimiento 

Tasa de 
Éxito 

Tasa de 
Presentación  

16-17 17-18 16-17 17-18 16-17 17-18 N 

Universidad de Huelva 78,5 77,5 88,0 87,1 89,2 89,1 
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75 - FACULTAD DE CIENCIAS EXPERIMENTALES 67,0 65,4 81,5 79,0 82,2 82,8 
 

1601 - MÁSTER UNIVERSITARIO EN CONSERVACIÓN 
DE LA BIODIVERSIDAD 

97,5 99,7 100,0 99,7 97,5 100,0 
 

0935 - MÁSTER UNIVERSITARIO EN TECNOLOGÍA 
AMBIENTAL 

93,5 97,5 99,3 100,0 94,1 97,5 
 

1302 - MÁSTER UNIVERSITARIO EN QUÍMICA 100,0 92,6 100,0 100,0 100,0 92,6  
1618 - MÁSTER UNIVERSITARIO EN GEOLOGÍA Y 

GESTIÓN AMBIENTAL DE RECURSOS MINERALES 
92,6 98,7 100,0 100,0 92,6 98,7 

 
7509 - GRADO EN QUÍMICA 56,8 52,9 74,8 70,2 75,8 75,3  
7609 - GRADO EN GEOLOGÍA 76,7 71,7 87,2 83,7 88,0 85,6 

 
7709 - GRADO EN CIENCIAS AMBIENTALES 65,5 65,6 79,0 77,4 82,9 84,8  
7914 - DOBLE GRADO EN CIENCIAS AMBIENTALES Y 

GEOLOGÍA 
74,2 77,1 86,2 85,4 86,2 90,2 

 
1601 - promedio asignaturas MÁSTER 

UNIVERSITARIO EN CONSERVACIÓN DE LA 
BIODIVERSIDAD 

99,5 100,0 100,0 100,0 99,5 100,0 21 

0935 - promedio asignaturas MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN TECNOLOGÍA AMBIENTAL 

88,9 95,9 98,1 100,0 90,7 95,9 19 

1302 - promedio asignaturas MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN QUÍMICA 

100,0 94,3 100,0 100,0 100,0 94,3 18 

1618 - promedio asignaturas MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN GEOLOGÍA Y GESTIÓN 
AMBIENTAL DE RECURSOS MINERALES 

89,8 98,2 100,0 100,0 89,8 98,2 19 

 
Los resultados globales del Máster en Conservación de la Biodiversidad para los cursos 16-17 y 17-18 en lo 
que respecta a Tasas de rendimiento, éxito y presentación fueron los más elevados de todos los comparados 
en la tabla anterior. El promedio global de las tres tasas para el Máster en conjunto fue del 99,1% y para el 
promedio de las asignaturas impartidas en él fue del 99,8%. Ambas cifras superiores al resto de casos 
analizados, especialmente en el contexto general de la UHU (84,9%) y de la Facultad de Ciencias 
Experimentales (76,3%). Los Másteres presentaron globalmente unas tasas superiores a los grados (97,4 
vs.77,2%) y dentro de los primeros destaca el título que nos ocupa. 

Para evaluar la evolución a lo largo de los cursos académicos de implantación del Máster, de la demanda 
(preinscripciones) y matrículas efectivas, en relación al contexto de la Facultad de Ciencias Experimentales y 
del conjunto de la Universidad de Huelva, se ha elaborado una figura en la que se recoge el número de 
preinscripciones en el Máster por plaza ofertada (Figura 1). 

El periodo analizado incluye tres cursos académicos para la demanda (16/17, 17/18 y 18/19) que son para los 
que se tienen datos para todos los másteres impartidos en la UHU. No obstante, para adquirir una mejor 
visión de su evolución se han ampliado los datos hasta el curso presente en el caso del título que estamos 
analizando. 

Las tendencias son claramente diferentes. En todos los casos se aprecia una tendencia regresiva en la 
demanda entre el curso 16/17 y el 18/19, salvo en el Máster en Conservación de la Biodiversidad que 
muestra una clara tendencia creciente que se ve muy reforzada con el dato correspondiente al curso 
académico actual en el que se acercaría a la demanda general de la UHU. En este caso se incluyen diferentes 
másteres profesionalizantes muy demandados (psicología, derecho, educación, etc.), que no son realmente 
comparables con nuestro título. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1. Número de preinscripciones en el Máster por plaza ofertada. 
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Cuando se compara el porcentaje de matriculados respecto al número de plazas ofertadas, el Máster 
presenta unos resultados equiparables a los de la Facultad de Ciencias Experimentales en conjunto, aunque 
algo inferiores, muy superiores a los del Máster en Tecnología e inferiores a los del Máster en Geología o a los 
del conjunto de la UHU. No obstante esta situación cambia cuando se amplía la serie de datos hasta el 
presente curso, en el que se está rozando, en estas fechas, el cupo de las 25 plazas ofertadas. Es  

 

 
MATRÍCULAS 

2016/2017 2017/2018 2018/2019 2019/2020 
Máster Oficial en Conservación de la Biodiversidad 40,0 48,0 44,0 80,0 
Máster Oficial en Tecnología Ambiental 25,7 28,6 

  
Máster Oficial en Geología y Gestión Ambiental de los 
Recursos Minerales 73,3 100,0   
Facultad de Ciencias Experimentales 46,3 58,9   
UHU 53,8 73,3 

  
 
Para finalizar, como claro exponente del éxito del Máster se presenta la evolución a lo largo de los cuatro 
cursos académicos de la demanda bruta y del total de matriculados (teniendo en cuenta que los de este curso 
son aún provisionales). Como se puede observar la tendencia en estos cuatro años es muy positiva, con tres 
cursos iniciales de asentamiento, para despegar claramente durante el curso actual (Fig. 2). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2. Evolución de la demanda y total de matriculados. 

 
 

Fortalezas y logros 

 La valoración de estudiantes, profesores, personal de administración y servicios, con la satisfacción del 
programa formativo se tiene en cuenta en la mejora del mismo. 

 Los resultados de las encuestas de satisfacción sobre la actividad docente del profesorado son adecuados. 

 Los estudiantes están satisfechos con los servicios de orientación académico y profesional relacionados 
con el título. 

 Los estudiantes están satisfechos con la infraestructura, los servicios y los recursos de la titulación. 

 La evolución temporal de los indicadores académicos es adecuada a la tipología de estudiantes y a las 
características del programa formativo. 

 El título es sostenible teniendo en cuenta el perfil de formación de la titulación y los recursos disponibles. 

 Incremento en el interés y la demanda del título como ponen de manifiesto los datos de preinscripción y 
matriculación. 

Debilidades y decisiones de mejora adoptadas 

 No se aprecian debilidades a señalar en este punto. 
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Evidencias-Indicadores imprescindibles 

Enlaces: 
 Satisfacción de los agentes implicados: estudiantes, profesorado, personal de gestión de administración del 

título, empleadores, egresados, etc.: http://www.uhu.es/biodiversidad/ 
 Satisfacción de los estudiantes con la actuación docente del profesorado: 

http://www.uhu.es/unidad_calidad/enc_opi_alu/1_2_ciclo/i_glob/masters1718/centros1718/titulaciones/M
_2017-
18_GLO_Titulo_MASTER%20UNIVERSITARIO%20EN%20CONSERVACION%20DE%20LA%20BIODIVERSIDAD.pdf 

 Satisfacción de los estudiantes con los servicios de información y los recursos de orientación académico 
profesional relacionados con el 
título.:http://www.uhu.es/unidad_calidad/enc_opi_alu/1_2_ciclo/i_glob/masters1718/centros1718/titulacio
nes/M_2017-
18_GLO_Titulo_MASTER%20UNIVERSITARIO%20EN%20CONSERVACION%20DE%20LA%20BIODIVERSIDAD.pdf 

 Satisfacción de los estudiantes con la infraestructura los servicios y los recursos de la 
titulación:.http://www.uhu.es/unidad_calidad/enc_opi_alu/1_2_ciclo/i_glob/masters1718/centros1718/titul
aciones/M_2017-
18_GLO_Titulo_MASTER%20UNIVERSITARIO%20EN%20CONSERVACION%20DE%20LA%20BIODIVERSIDAD.pdf 

 Evolución de los indicadores de demanda: Relación oferta/ demanda en las plazas de nuevo ingreso; 
Estudiantes de nuevo ingreso por curso académico; Número de egresados por curso académico: 
http://www.uhu.es/biodiversidad/ 

 Evolución de los indicadores de resultados académicos: Tasa de rendimiento, Tasa de abandono, Tasa de 
graduación, Tasa de eficiencia: http://www.uhu.es/biodiversidad/ 

 Indicadores sobre la tasa de ocupación y adecuación de la inserción laboral de los egresados: 
http://www.uhu.es/biodiversidad/ 

 Informe sobre la sostenibilidad del título teniendo en cuenta el perfil de formación de la titulación y los 
recursos disponibles: http://www.uhu.es/biodiversidad/ 

 

https://sites.google.com/view/unidadparalacalidad/informes-y-estudios/valoración-de-la-docencia
http://www.uhu.es/unidad_calidad/enc_opi_alu/1_2_ciclo/i_glob/masters1718/centros1718/titulaciones/M_2017-18_GLO_Titulo_MASTER%20UNIVERSITARIO%20EN%20CONSERVACION%20DE%20LA%20BIODIVERSIDAD.pdf
http://www.uhu.es/unidad_calidad/enc_opi_alu/1_2_ciclo/i_glob/masters1718/centros1718/titulaciones/M_2017-18_GLO_Titulo_MASTER%20UNIVERSITARIO%20EN%20CONSERVACION%20DE%20LA%20BIODIVERSIDAD.pdf
http://www.uhu.es/unidad_calidad/enc_opi_alu/1_2_ciclo/i_glob/masters1718/centros1718/titulaciones/M_2017-18_GLO_Titulo_MASTER%20UNIVERSITARIO%20EN%20CONSERVACION%20DE%20LA%20BIODIVERSIDAD.pdf
http://www.uhu.es/unidad_calidad/enc_opi_alu/1_2_ciclo/i_glob/masters1718/centros1718/titulaciones/M_2017-18_GLO_Titulo_MASTER%20UNIVERSITARIO%20EN%20CONSERVACION%20DE%20LA%20BIODIVERSIDAD.pdf
http://www.uhu.es/unidad_calidad/enc_opi_alu/1_2_ciclo/i_glob/masters1718/centros1718/titulaciones/M_2017-18_GLO_Titulo_MASTER%20UNIVERSITARIO%20EN%20CONSERVACION%20DE%20LA%20BIODIVERSIDAD.pdf
http://www.uhu.es/unidad_calidad/enc_opi_alu/1_2_ciclo/i_glob/masters1718/centros1718/titulaciones/M_2017-18_GLO_Titulo_MASTER%20UNIVERSITARIO%20EN%20CONSERVACION%20DE%20LA%20BIODIVERSIDAD.pdf
http://www.uhu.es/unidad_calidad/enc_opi_alu/1_2_ciclo/i_glob/masters1718/centros1718/titulaciones/M_2017-18_GLO_Titulo_MASTER%20UNIVERSITARIO%20EN%20CONSERVACION%20DE%20LA%20BIODIVERSIDAD.pdf
http://www.uhu.es/unidad_calidad/enc_opi_alu/1_2_ciclo/i_glob/masters1718/centros1718/titulaciones/M_2017-18_GLO_Titulo_MASTER%20UNIVERSITARIO%20EN%20CONSERVACION%20DE%20LA%20BIODIVERSIDAD.pdf
http://www.uhu.es/unidad_calidad/enc_opi_alu/1_2_ciclo/i_glob/masters1718/centros1718/titulaciones/M_2017-18_GLO_Titulo_MASTER%20UNIVERSITARIO%20EN%20CONSERVACION%20DE%20LA%20BIODIVERSIDAD.pdf

